
 

 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS DE LA 

FACULTAD DE FARMACIA, CELEBRADA EL DÍA 11 DE MARZO DE 2025 

La Comisión de Asuntos Económicos e Infraestructuras, delegada de la Junta de Facultad 

de Farmacia se reúne a las 10,30 horas del día 11 de marzo de 2025 bajo la Presidencia de la Ilma. 

Sra. Decana, Profa. Dra. Dña. Mª Pilar Gómez-Serranillos Cuadrado y actuando como secretario el 

Prof. Dr. D. Humberto Martín Brieva. 

Asisten a la misma las personas que a continuación se relacionan para tratar los siguientes 

puntos del Orden del Día: 

1. Lectura y Aprobación, si procede, del Acta de la Comisión celebrada el pasado 
14 mayo de 2024. 

2. Memoria Económica año 2024. 

3. Aprobación, si procede, del Presupuesto Económico para el año 2025. 

4. Ruegos y preguntas. 

 

ASISTENTES: 

Profa. Dña. Mª Pilar Gómez-Serranillos Cuadrado 

Prof. D. Humberto Martin Brieva 

Profa. Dña. Mª José Hernáiz Gómez-Dégano,  

Dña. Ana María López Campos 

Profa. Dña. Paloma Cantó Ramos 

Prof. D. Juan Carlos Doadrio Villarejo 

Prof. D. Medardo Hernández Rodríguez 

Dña. Alicia Pascual Ruiz 

Dña. Ma Luisa Rodríguez Cordero 

Profa. Dña. Aránzazu Sánchez Muñoz 

Prof. D. Leopoldo García Sancho 

Profa. Dña. Mª Elvira López-Oliva Muñoz 

Dña. Ana Mª González Villa 

 

Dña. Lidia Mata Quintanilla, Jefa de Asuntos Económicos, en calidad de invitada.  

 

Excusan su asistencia el Prof. D. Luis Miguel Bedoya y el Prof. D. José A. Romero Garrido. 

 

Tras dar la bienvenida a los nuevos miembros de la Comisión, la Profa. Dña. Mª José Hernáiz 

Gómez-Dégano y el Prof. D. Luis Miguel Bedoya, la Sra. Decana pasa a debatir los puntos del orden 

del día.   



 

 

1. Lectura y Aprobación, si procede, del Acta de la Comisión celebrada el pasado 14 mayo 
de 2024. 

 
Se aprueba por asentimiento. 

 

2. Memoria Económica año 2024. 
 

La Sra. Decana pasa la palabra a la Sra. Gerente, quien explica la información 

proporcionada en los diferentes apartados de la memoria, enviada con anterioridad a todos los 

miembros de la Comisión. Tras aclarar las dudas suscitadas, se aprueba la memoria por 

unanimidad. 

 

3. Aprobación, si procede, del Presupuesto Económico para el año 2025. 
 

La Sra. Gerente describe las líneas generales del presupuesto para el año 2025, 

previamente enviado a todos los miembros de la Comisión. Indica que, dado que este año se 

han prorrogado los presupuestos de la Universidad, y los de la Facultad presentan un 35% de 

reducción, el reparto se ha hecho aplicando directamente dicha reducción al efectuado el año 

pasado. El presupuesto se aprueba por unanimidad. 

 

4. Ruegos y preguntas. 
 

Se producen diversas intervenciones de queja en relación con la reducción del 

presupuesto de este año, así como sobre la poca certidumbre de que dicha reducción sea una 

medida eficaz para eliminar los problemas presupuestarios de la Universidad. El profesor 

Doadrio pregunta si ya se dispone de la información sobre los gastos de las prácticas de cada 

unidad docente. La Sra. Gerente informa que solo se han recibido los datos de una unidad, 

añadiendo que se volverán a solicitar. La Sra. Decana indica que, una vez que contemos con 

esa información, se podría convocar una comisión para estudiar estos datos, así como el importe 

fijo que actualmente se reparte a cada unidad docente, tal y como propone la Prora. Aránzazu 

Sánchez. Hay consenso en la necesidad de reclamar a Rectorado más presupuesto para nuestra 

Facultad en función tanto de su elevado gasto en docencia práctica como de su elevado nivel 

investigador y de captación de fondos de nuestros grupos de investigación. 

Dña. Alicia Pascual pregunta por la calidad de las prácticas tras la reducción del 

presupuesto. Tanto el profesor Doadrio como la Sra. Decana indican que los alumnos deben 

estar tranquilos, ya que hay una excelente plantilla de profesores para minimizar cualquier 

pérdida de calidad docente. 

El Prof. Medardo Hernández pregunta por el futuro de la Escuela de Análisis 

Sanitarios, aludiendo a la existencia de algún estudio previo de como reflotarlo. La Sra. Decana 

indica que este es un punto que habrá que retomar con el fin de proporcionar el mejor servicio 

a la Facultad. 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11:45 horas, que recoge la presente 

acta y de la que, como secretario, doy fe. 

 

    Madrid, a 11 de marzo de 2025 

 

                     VºBº                     El Secretario Académico 
                    La Decana 
                                                                     
 
 
 

Fdo. Dña. Pilar Gómez-Serranillos Cuadrado          Fdo. D. Humberto Martín Brieva  
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MEMORIA DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2024 
 
 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA FACULTAD DE FARMACIA 
 

El importe de la asignación presupuestaria del centro para el ejercicio económico de 
2024 ha sido de 669.073,35 €. Dicha cantidad incluye: 

1. Importe de revistas centralizadas de 28.663,08€ (repartido entre 
unidades docentes) 

2. Importes por Investigación: 7.650,99 € (repartido entre unidades docentes e 
incluido en los 626.515,27 € de importe presupuestado inicial) 

 

3. El porcentaje correspondiente al 5% de Títulos Propios del ejercicio 
anterior, por importe de 3.895,00 € (dotado a Servicios Generales) 

 
4. Previsión de posibles alquileres. Los 10.000 € presupuestados en esta 

partida se dotaron a Servicios Generales. 
 
 

 
626.515,27 € 

 
IMPORTE PRESUPUESTADO INICIAL 

 
28.663,08 € 

 
REVISTAS CENTRALIZADAS 

 
3.895,00 € 

 
TÍTULOS  PROPIOS 

 
10.000,00 € 

 
PREVISIÓN DE ALQUILERES 

 
669.073,35 € 

 
TOTAL 

 

El presupuesto anterior (669.073,35 €) se ha visto incrementado por: 
 

1. Los ingresos por derivados de indemnizaciones de aseguradoras, por un importe de 
12.781,07 € 

 
2. El aumento de crédito por devolución de gastos electorales, por un importe de 

840,00 € 
 

3. El 5% de Cátedras Extraordinarias que corresponde a la Facultad de Farmacia, 
por un importe de 4.085,00 €. 

 
 
El presupuesto total ha sido de 686.779,42 € 
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669.073,35 € TOTAL ANTERIOR 

840,00 € GASTOS  ELECTORALES 

12.781,07 € INDEMNIZACIONES 

4.085,00 € 5% CÁTEDRAS EXTRAORDINARIAS  

                      686.779,42 € 
 

TOTAL DE INGRESOS 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

Como novedad en el ejercicio 2024, el importe de las liquidaciones del Art. 60, por 
un total de 4.564,90 €, se han tramitado desde el centro gestor de investigación 
(0412140) y no han repercutido en el presupuesto de la Facultad de Farmacia. Este 
importe se reparte únicamente entre los Departamentos cuyo profesorado ha generado 
ingresos por su colaboración con entidades públicas o el sector empresarial.  

 
La distribución del Art. 60 por departamentos ha sido la siguiente: 

 
 
 

LIQUIDACIÓN AÑO 2023 DEL ARTICULO 60 POR 
DEPARTAMENTOS 

FONDO C. GESTOR DEPARTAMENTO IMPORTE 
 
 
 
 
 
 
 
 

242ART6015 

 
 
 
 
 
 
 
 

412140 

QUMICA EN CIENCIAS 
FARMACÉUTICAS 

 

1.364,29 € 

MICROBIOLOGIA Y 
PARASITOLOGIA 

 

112,00 € 
BIQUIMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR 

 
362,50 € 

FARMACOLOGÍA, 
FARMACOGNOSIA Y 
BOTÁNICA 

 
 

725,33 € 
FARMACIA GALÉNICA Y 
TECNOLOGÍA 
ALIMENTARIA 

 
 

1.498,74 € 

NUTRICIÓN Y CIENCIA DE 
LOS ALIMENTOS 

 

502,04 € 
  TOTAL FACULTAD 4.564,90 € 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

En la Comisión Económica de 2024 se acordó el siguiente reparto: 
 

1. El presupuesto de la Biblioteca se mantiene en 28.673,18€. 
 

2. Se acuerda que los ingresos recibidos por revistas centralizadas (28.663,08€) e 
investigación (7.650,99€) se repartan proporcionalmente entre las unidades 
docentes de la Facultad. 

 
3. El importe correspondiente a los TFG (3.013,35 €) se incluye nuevamente en el 

reparto, al volver a la modalidad presencial. 
 
 
 

En el siguiente cuadro se detalla la distribución del presupuesto de 2024: 
 
 

Farmacología, Farmacognosia y Botánica 59.524,90 € 
S.D. Bioquímica y Biología Molecular 29.938,32 € 
Farmacia Galénica y Tecnología Alimentaria 43.661,18 € 
Microbiología y Parasitología 56.077,14 € 
Nutrición y Ciencia de los Alimentos 42.411,27 € 
Química en Ciencias Farmacéuticas 122.878,18 € 
S.D. Fisiología 28.143,03 € 
UD. Salud pública 2.896,73 € 
Biblioteca 28.673,18 € 
Servicios Generales (Incluye TFG, Informática, Prácticas Tuteladas, 
Estadística, Elecciones, Ingresos por Indemnizaciones, 5% Cátedras 
etc.) 

272.575,49 € 

TOTAL 686.779,42 € 
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EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA FACULTAD 
DE FARMACIA: 

 
El presupuesto definitivo de la Facultad a ejecutar es de 686.779,42 €. En ese 
presupuesto se han descontado los cargos internos por importe de 128.147,27 € 
(7.944,43€ en capítulo II y 120.202,84 € en capítulo VI), por lo que el importe final para 
la gestión de expedientes queda en 558.632,15 €. 

 
 
A continuación, se detallan los gastos más relevantes de la facultad: 
 

Capítulo I – Gastos de Personal: Dotado con 7.000 €. Se ejecutó un gasto de 
3.452,43 €  

La facultad no ha tramitado un saldo de 3.547,57€. 
 
 

Capítulo II – Gastos corrientes en Bienes y Servicios. 
 

Al inicio del ejercicio  presupuestario  se  hicieron  retenciones  de   crédito por 
compromisos de gasto adquiridos en concepto de: 

1- Servicios de reprografía (Reproexprés): El gasto total ha sido de 35.501,48€. 

 
2- Gastos de telefonía (IBERCOM). Se hizo una retención de gasto de 24.000,00€. 

El gasto ha sido de 23.637,76€ y el saldo es de 362,24€ 
 

3- Gasto de correos centralizado: Se hizo una retención de gasto para el servicio de 
correos centralizado por importe de 450,00€. Se han gastado 284,60€ y el saldo 
es de 165,40€. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
El CAPÍTULO II tuvo una dotación de 424.945,42 €, que se han tramitado a través de 
expedientes (366.204,75 €) y cargos internos (7.944,43 €), quedando un saldo de 50.796,24€. 

 

A) Descripción de los gastos del Capítulo II tramitados a través de expedientes: 
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APLICACIÓN   PRESUPUESTARIA 

  GASTO 
     IMPUTADO 

1. Mantenimiento de edificios 
 

10.024,10 € 

2. Mantenimiento de instalaciones técnicas  
 

 

1.174,16 € 

3. Mantenimiento de maquinaria 
 

35.079,36 € 

4.  Utillaje  4.832,53 € 

5.   Material de Transporte 543,81 € 

6. Mantenimiento y Reparación de mobiliario 
 

10.267,06 € 

7.   Libros y otras publicaciones 2.262,04 € 

8.   Fungibles de oficina 
  47.964,35 € 

9.   Fungibles de informática 
 

27.082,11 € 

10. Fungible de laboratorio  148.948,67 € 

11. Tributos y aranceles 261,90 € 

12. Otros suministros 
 

12.614,40 € 

13. Servicios telefónicos 23.637,76 € 

14. Servicios postales 696,08 € 

15. Cuotas de inscripciones  2.679,20 € 

16. Primas de seguros de vehículos 1.068,41 € 

17. Atenciones protocolarias 3.203,27 € 

18. Certámenes y premios 
(medallas por años de 
servicio) 

13.616,83 € 

19. Reuniones y conferencias 463,04 € 

20. Comisiones de servicio 1.710,20 € 

21. Gastos electorales 1.230,00 € 

22. Gastos de sepelio 1.720,00 € 
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23. Cuotas de afiliación 200,00 € 

24. Servicios de seguridad 591,19 € 

25. Trabajos de imprenta 2.452,48 € 

26. Retirada de residuos 729,24 € 

27. Otros trabajos 6.549,69 € 

28. Colaboraciones 2.095,64 € 

29. Actividades Deportivas  1.950,06 € 

30. Transportes 265,80 € 

31. Gastos de edición y publicaciones 45,00 € 

32. Equipos audiovisuales 246,37 € 

TOTAL  366.204,75 € 

 
 

B) Descripción de los gastos del Capítulo II tramitados a través de cargos internos: 

 

    
DEPARTAMENTO     GASTO 

IMPUTADO 

 
• Dpto. Química en CC.FF 

  

 
3.767,47 € 

 
• Dpto. Farmacia Galénica 

  

 
480,90 € 

• Dpto. Farmacología  
  

205,59 € 

• Dpto. Microbiología   
  

130,73 € 

• Dpto. Nutrición    
 

 
350,46 € 

• S. Dptal Bioquímica  
 

13,00 € 

 
• S. Generales 

 

 
2.996,28 € 

TOTAL                       7.944,43 € 
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Capítulo III – Gastos financieros: Dotado con 500,00 €. Se ejecutó un gasto de 
60,61 € por comisiones bancarias. 

 

La facultad no ha tramitado un importe de 439,39 € 
 

Capítulo VI – Inversiones reales. 
 
Dotado con de 254.334,16 €, que se han tramitado a través de expedientes (129.773,90 €) 
y cargos internos (120.202,84 €), quedando un saldo de 4.357,42 € 
 
A) Descripción de los gastos del Capítulo VI tramitados a través de expedientes: 

 
 

                  APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

GASTO        
IMPUTADO 

 
1. Maquinaria nueva 

 

                    
                  34.529,22 € 

 
2. Utillaje nuevo 

 

 
                     2.203,62 € 

 
3. Mobiliario y enseres 

 
 
 
 
 

 
                  40.217,24 € 

        
4. . Equipos informáticos nuevos 

 

 
                  16.982,23 € 

 
5.  Reposición maquinaria 

 

 
                  34.923,97 € 

      6. Reposición equipos informáticos    704,66 € 

      7. Equipamiento no inventariable    212,96 € 

   TOTAL    129.773,90 € 
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B) Descripción de los gastos del Capítulo VI tramitados a través de cargos internos:  
 

DEPARTAMENTO GASTO 
IMPUTADO 

Biblioteca (Remodelación del área de préstamo) 13.486,66 € 
Microbiología y Parasitología (Adecuación laboratorio de Parasitología) 17.218,97 € 
Nutrición y Ciencia de los Alimentos (Acondicionamiento de espacio 
0490) 16.915,11 € 

Química en Ciencias Farmacéuticas (Sustitución de pavimento 
laboratorios Química Analítica+ reparaciones varias) 15.159,15 € 

S. Dptal Bioquímica y Biología Molecular 5.230,16 € 

Servicios Generales (Reparación del lucernario Pl. 3ª – 26.894,91 € y 
Ampliación de la conserjería del Aulario – 25.297,87 €) 52.192,79 € 

TOTAL 120.202,84 € 

 
 
 
 
 
 
El 1 de julio de 2024 la Unidad de Coordinación y Apoyo al Área Económica de la 
UCM envió un correo comunicando una Retención del 30% del saldo disponible para 
todos los Centros. 

Tras una reunión posterior entre la Gerencia General de la UCM y los Decanos y 
Gerentes de varias Facultades, se acordó dejar a criterio de cada Centro las medidas a 
tomar para afrontar la difícil situación de la Universidad. En la Facultad de Farmacia se 
acordó con los Directores de Departamento, como muestra de solidaridad, llevar a 
cabo una retención del 5% del presupuesto inicial de  cada  Departamento,  mientras  
que  Servicios Generales procedió a retener igualmente el 5% de su presupuesto 
inicial y también se comprometió a ahorrar lo que se pudiese. Por último se decidió 
tramitar solo los gastos más necesarios del Departamento de Salud Pública y a la 
Biblioteca. 

El importe aportado por la Facultad de Farmacia al Rectorado de la UCM ha sido 
de  59.140,46 €, resultante de la suma de las retenciones y el saldo final de cada uno 
de los departamentos. 
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El cuadro explicativo del importe total ahorrado por los distintos Departamentos y 
Servicios de la Facultad a 31 de diciembre de 2024 es el siguiente: 

 
 

SITUACIÓN FINAL DEPARTAMENTOS FACULTAD DE FARMACIA 
      SALDO 

FINAL 
RETENCIÓN 

5% 
TOTAL 

SD. BIOQUIMICA Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 

 
7,81 € 

 
1.496,92 € 

 
1.504,73 € 

 
SD. FISIOLOGIA 

 
0,61 € 

 
1.407,15 € 

 
1.407,76 € 

D. NUTRICION Y CIENCIA DE 
LOS ALIMENTOS 

 
69,79 € 

 
2.120,56 € 

 
2.190,35 € 

D. QUIMICA EN CIENCIAS 
FARMACEUTICAS 

 
91,74 € 

 
6.143,91 € 

 
6.235,65 € 

D. MICROBIOLOBIA Y 
PARASITOLOGIA 

 
0,10 € 

 
2.803,86 € 

 
2.803,96 € 

D. FARMACOLOGIA, 
FARMACOGNOSIA Y BOTANIC 

 
5,26 € 

 
2.976,24 € 

 
2.981,50 € 

 
D. FARMACIA GALÉNICA 

 
- 113,52 € 

 
2.183,06 € 

 
2.069,54 € 

BIBLIOTECA 10.038,41 €  10.038,41 € 
DEPARTAMENTO  SALUD 
PÚBLICA 

 
2.663,81 € 

  
2.663,81 € 

SERVICIOS  GENERALES 
(AHORRADO EN CAPÍTULOS I, 
II, III Y VI) 

 
16.569,24 € 

 
10.675,41 € 

 
27.244,65 € 

TOTAL 16.631,03 € 42.509,43 € 59.140,46 € 
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EJECUCIÓN   DEL   PRESUPUESTO   GESTIONADO   POR LOS SERVICIOS 
GENERALES DE LA FACULTAD: 

Los servicios generales  de  la  Facultad  de  Farmacia  han  gestionado  un  
presupuesto de 280.154,62 €, que deriva del reparto general con los diferentes 
ingresos tales como elecciones, indemnizaciones, posibles alquileres, y de la 
recuperación de crédito excedido por los Departamentos en 2023 (por importe de 
7.579,13 €) 
Se ejecuta un gasto de 174.720,90 € a través de expedientes, de 55.189,07 € a través de 
cargos internos de capítulos II y VI, de 23.000 € a través de préstamos a 3 
departamentos y un saldo final de 27.244,65€. 

 
En 2024 Servicios Generales prestó 23.000 € a los siguientes departamentos para 
hacer frente a diversas obras: Dpto de Microbiología y Parasitología (10.000 €), 
Dpto de Nutrición y Ciencia de los alimentos (10.000 €) y Sección Departamental 
de Bioquímica y Biología Molecular (3.000 €). Los préstamos serán devueltos a 
Servicios Generales por los mencionados departamentos con su presupuesto de 2025. 

 

A 
GESTIONAR 
POR SERV. 
GENERALES 

Gastos 
cargos 
internos 

Préstamos a    
Dptos 

Gastos por 
expedientes 

Saldo final 
ahorrado 

280.154,62 €, 55.189,07 € 23.000,00 € 174.720,90 € 27.244,65 € 
 

 
                                                                          CARGOS INTERNOS                 EXPEDIENTES  

 

Capítulo I, “G. personal”  3.452,43 € 
Capítulo II, “G. Bienes y Servicios" 2.996,28 € 108.643,19 € 
Capítulo III, “G. Financieros”  60,61 € 
Capítulo VI, “Inversiones reales” 52.192,79 € 62.564,67 € 

 
 

A continuación, se explica la ejecución de los capítulos II y VI por los 
servicios generales. La ejecución del capítulo I se detalló al referirse a los gastos más 
relevantes del presupuesto de la facultad. 

 
 

Capítulo II, “Gastos comunes en bienes y servicios”: 
 
 
Los gastos imputados por los servicios generales del centro al capítulo II son de 
111.639,47 €. Estos gastos se han tramitado a través de expedientes (108.643,19 €) y de 
cargos internos (2.996,28 €). 
 

DESGLOSE DE CARGOS INTERNOS Y EXPEDIENTES POR CAPÍTULOS 
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A) Descripción de los gastos del Capítulo II tramitados a través de expedientes: 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA       GASTO IMPUTADO 

1. Mantenimiento de edificios 4.183,27 € 
2. Mantenimiento de instalaciones 
técnicas 

1.174,16 € 

3. Mantenimiento de maquinaria 4.593,96 € 

4.  Mantenimiento de Utillaje 4.634,18 € 
5. Reparación de mobiliario 9.345,00 € 

6. Reparación de equipos 
audiovisuales 

246,37 € 

7. Fungibles de oficina (incluye el gasto 
de Reproexpres de 7.801,01€) 

9.925,11 € 

8. Fungible informática 14.512,34 € 

9. Fungible de laboratorio 7.580,12 € 

10. Otros suministros (incluye gastos de 
agua por importe 1.636,31 €) 

                             11.597,08 € 

11. Transportes (taxis) 265,80 € 

12. Atenciones protocolarias 3.203,27 € 

13. Certámenes y premios 13.616,83 € 

14. Cuotas de inscripción y 
afiliación 

700,00 € 

15. Edición y publicaciones 45,00 € 

16. Reuniones y conferencias 463,04 € 

17. Actividades deportivas 1.950,06 € 

18. Gastos electorales 1.230,00 € 

19. Gastos de sepelio 1.160,00 € 
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20. Servicios de seguridad 591,19 € 

21. Trabajos de imprenta 2.452,48 € 

22. Retirada de residuos 729,24 € 

23. Otros trabajos 2.364,22 € 

24. Comisiones de servicio 1.710,20 € 

25. Colaboraciones 2.095,64 € 

26. Servicios telefónicos IBERCOM 7.990,03 € 

27. Servicios postales y telegráficos 284,60 € 

TOTAL                             108.643,19 € 
 
 
 

 
B) Descripción de los gastos del Capítulo II tramitados a través de cargos internos: 

 
1 -  Alquiler Anfiteatro Facultad de Medicina para acto Graduación (650,00€)  

2-  4 puntos dobles de red de aulas (800,00€) 
3- Alquiler Sala de Reuniones Instituto Multidisciplinar (280,00 €) 

 
4- Transferencia a Nautalia por facturas no pagadas del anterior Acuerdo marco de 

viajes (1.266,28 €) 
 
 
 

Gastos totales de los Servicios Centrales imputados al Capítulo II: 
 
 
 

Gastos tramitados en expedientes       108.643,19 € 
Cargos internos    2.996,28 € 
 
TOTAL GASTOS CAP. II  

 
111.639,47 € 
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 Capítulo VI, “Inversiones reales”: 
 
Los gastos imputados al CAPÍTULO VI por los servicios generales de la facultad 
han sido de 114.757,46 €. Estos gastos se han tramitado a través de expedientes 
(62.564,67 €) y cargos internos (52.192,79 €) 

A) Descripción de los gastos del Capítulo VI tramitados a través de expedientes: 
 

APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA GASTOIMPUTADO 

1. Maquinaria nueva 21.895,92 
  2. Equipos no inventariables 212,96 
3. Utillaje nuevo 68,98 
3. Mobiliario y enseres nuevos 27.474,07 
4. Equipos informáticos nuevos 7.238,23 
5. Reposición de maquinaria 5.674,51 

TOTAL 62.564,67 
 
 

B) Descripción de los gastos del Capítulo VI tramitados a través de cargos internos:  
 
 

DEPARTAMENTO GASTO  
IMPUTADO 

 

Servicios Generales (Reparación del lucernario Planta 3ª y 
Ampliación de la conserjería del Aulario) 52.192,79 € 

 

 
Gastos totales de los Servicios Centrales imputados al Capítulo VI: 

 
 
 

Gastos tramitados en expedientes 62.564,67 

Cargos internos 52.192,79 

TOTAL GASTOS CAPÍTULO VI     114.757,46 
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UNIDAD DOCENTE TOTAL A REPARTIR 2024 TOTAL A REPARTIR 2025  (35% de reducción 
para todos) DEPARTAMENTOS TOTAL 2024 TOTAL 2025

BOTÁNICA 23.741,05 15.431,68

FARMACOLOGIA Y FARMACOGNOSIA 35.783,84 23.259,50

BIOQUIMICA 29.938,32 19.459,91

F.GALÉNICA 43.661,18 28.379,77

MICROBIOLOGIA 30.142,93 19.592,91

PARASITOLOGIA 25.934,21 16.857,24

NUTRICIÓN 20.851,81 13.553,68

BROMATOLOGIA 21.559,45 14.013,65

EDAFOLOGIA 12.177,13 7.915,14

QUIM-FISICA 25.786,35 16.761,13

QUIM. INORGÁNICA 24.788,40 16.112,46

QUIM. ORGANICA 37.573,84 24.423,00

QUIM. ANALITICA 22.552,45 14.659,09

SEC. DP. FISIOLOGÍA 28.143,03 18.292,97

ESTADÍSTICA E INV. OP. 3.682,96 2.393,93

SALUD PÚBLICA 2.896,73 1.882,87

FARMAC. Y TOX (FAC. VETERINARIA) 95,30 61,95

P. TUTELADAS 17.512,28 11.382,98

TFG 3.013,35 1.958,68

BIBLIOTECA 28.673,18 18.637,57

INFORMÁTICA 3.162,35 2.055,53

SERVICIOS GENERALES 213.508,18 138.780,31

TOTAL 655.178,35 425.865,93

PRESUPUESTO 2024 

PRESUPUESTO 2025 

FACULTAD DE FARMACIA . PRESUPUESTO 2025

FARMACOLOGÍA, FARMACOGNOSIA 
Y BOTÁNICA                                                 59.524,90 €                                        38.691,18 € 

S.D. BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR 29.938,32 €                                               19.459,91 €                                       

FARMACIA GALÉNICA Y 
TECNOLOGÍA ALIMENTARIA 43.661,18 €                                               28.379,77 €                                       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 56.077,14 €                                               36.450,14 €                                       

425865,93 

NUTRICIÓN Y CIENCIA DE LOS 
ALIMENTOS                                                 42.411,27 €                                        27.567,32 € 

QUÍMICA EN CIENCIAS 
FARMACÉUTICAS                                               122.878,18 €                                        79.870,82 € 

655178,35 

S. D. FISIOLOGÍA                                                 28.143,03 €                                        18.292,97 € 



FACULTAD DE FARMACIA. PRESUPUESTO 2024

UNIDAD DOCENTE Nº PROF.
ALxCRED 

1ª VEZ

TOTAL 
INFORM.=

CRED 
INFxAL/2

3 CICLO 
ALxCRED

SERVICIOS 
GENERALES 

26,5% + 
Aport.Bibl

Nuevas 
Inversiones 

4%

IGUAL Menos 
Aport.Bibl. 24,5%             

PROF 13%          
ALxCRED 

1ª VEZ 
25,5%   

 - APORT. 
CRED. INF

3 CICLO 
ALxCRED 

2,5% 

MANT. 
LAB. 

GRALES. 
(3%+1%)

TOTAL POR 
UNIDAD 

DOCENTE 
INICIAL

BOTÁNICA 15,375 5756,25 0,00 0,00 8.782,04 3.998,24 8.707,62 0,00 0,00 21.487,90
FARMACOLOGIA Y FARMACOGNOSIA 30,625 11457,65 1145,50 18,00 8.782,04 7.963,97 17.332,26 -1.732,83 42,31 32.387,76
BIOQUIMICA 22,875 7335,75 0,00 540,00 8.782,04 5.948,60 11.096,96 0,00 1.269,40 27.097,01

F.GALÉNICA 34,000 13102,50 0,00 882,00 8.782,04 8.841,63 19.820,47 0,00 2.073,36 39.517,50
MICROBIOLOGIA 27,250 5364,30 26,50 1.420,50 8.782,04 7.086,31 8.114,71 -40,09 3.339,24 27.282,20
PARASITOLOGIA 16,000 4807,20 0,00 1.386,00 8.782,04 4.160,77 7.271,97 0,00 3.258,14 23.472,91

NUTRICIÓN 21,500 3293,50 524,00 132,00 8.782,04 5.591,03 4.982,16 -792,67 310,30 18.872,86
BROMATOLOGIA 21,250 3441,00 0,00 0,00 8.782,04 5.526,02 5.205,28 0,00 0,00 19.513,34
EDAFOLOGIA 5,000 620,85 0,00 0,00 8.782,04 1.300,24 939,17 0,00 0,00 11.021,46

QUIM-FISICA 15,250 5918,25 0,00 697,07 8.782,04 3.965,73 8.952,68 0,00 1.638,64 23.339,09
QUIM. INORGÁNICA 19,500 5614,50 71,25 84,00 8.782,04 5.070,94 8.493,19 -107,78 197,46 22.435,85
QUIM. ORGANICA 30,375 10307,25 0,00 738,00 8.782,04 7.898,96 15.592,02 0,00 1.734,85 34.007,87

QUIM. ANALITICA 11,000 4986,00 0,00 522,00 8.782,04 2.860,53 7.542,44 0,00 1.227,09 20.412,10
SEC. DP. FISIOLOGÍA 17,500 7773,00 0,00 162,00 8.782,04 4.550,84 11.758,40 0,00 380,82 25.472,11
ESTADÍSTICA E INV. OP. 1,000 2586,00 323,25 0,00  260,05 3.911,90 -488,99 0,00 3.682,96

SALUD PÚBLICA 1,000 1743,00 0,00 0,00  260,05 2.636,68 0,00 0,00 2.896,73

FARMAC. Y TOX (FAC. VETERINARIA) 0,000 63,00 0,00 95,30 95,30

P. TUTELADAS 19,875 8160,00 0,00  5.168,45 12.343,83 0,00 17.512,28

TFG 0,000 1992,00 0,00 3.013,35 0,00 3.013,35
BIBLIOTECA 28.673,18 28.673,18
INFORMÁTICA 3.162,35 3.162,35
SERVICIOS GENERALES 163.999,03 24.754,57  24.754,57 213.508,18

TOTAL 309,375 104.322,00 2.090,50 6.581,57 192.672,21 24.754,57 122.948,57 80.452,36 157.810,39 15.471,61 24.754,57 618.864,28

COMPROBACION 192.672,21 24.754,57 122.948,57 80.452,36 157.810,39 15.471,61 24.754,57 618.864,28

PRESUPUESTO 2024 626515,27

Revistas 28663,08

Investigación 7650,99

36.314,07
618.864,28

5% títulos propios= 3895,00

Cantidad a repartir por presupuesto ordinario =
Por acuerdo de la Comisión, las cantidades recibidas por revistas (28.663,08€) e investigación (7650,99) se repartirán proporcionalmente sólo a las Unidades docentes de la Fac =

655178,35 



UNIDAD DOCENTE
UNIDADES 

FAC. 
FARMACIA

PORCENTAJE CANTIDAD
TOTAL A 

REPARTIR
DEPARTAMENTO TOTAL

BOTÁNICA 21.487,90 6,20% 2.253,16 23.741,05
FARMACOLOGIA Y FARMACOGNOSIA32.387,76 9,35% 3.396,08 35.783,84
BIOQUIMICA 27.097,01 7,82% 2.841,31 29.938,32

F.GALÉNICA 39.517,50 11,41% 4.143,69 43.661,18

MICROBIOLOGIA 27.282,20 7,88% 2.860,73 30.142,93
PARASITOLOGIA 23.472,91 6,78% 2.461,30 25.934,21

NURICIÓN 18.872,86 5,45% 1.978,95 20.851,81

BROMATOLOGIA 19.513,34 5,63% 2.046,11 21.559,45
EDAFOLOGIA 11.021,46 3,18% 1.155,68 12.177,13

QUIM-FISICA 23.339,09 6,74% 2.447,27 25.786,35

QUIM. INORG. 22.435,85 6,48% 2.352,56 24.788,40
QUIM. ORGANICA 34.007,87 9,82% 3.565,96 37.573,84

QUIM. ANALITICA 20.412,10 5,89% 2.140,35 22.552,45

SEC. DP. FISIOLOGÍA 25.472,11 7,36% 2.670,93 28.143,03
ESTADÍSTICA E INV. OP. 3.682,96

SALUD PÚBLICA 2.896,73

FARMAC. Y TOX (VET) 95,30

P. TUTELADAS 17.512,28

TFG 3.013,35
BIBLIOTECA 28.673,18
INFORMÁTICA 3.162,35
SERVICIOS GENERALES 213.508,18

TOTAL 346.319,95 100% 36.314,07 655.178,35

COMPROBACION 655.178,35

FARMACIA GALÉNICA Y 
TECNOLOGÍA 
ALIMENTARIA

QUÍMICA EN CIENCIAS 
FARMACÉUTICAS

122.878,18

28.143,03S.D. FISIOLOGÍA

NUTRICIÓN Y CIENCIA 
DE LOS ALIMENTOS

FARMACOLOGÍA, 
FARMACOGNOSIA Y 

BOTÁNICA

S.D. BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR

MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA

59.524,90

29.938,32

43.661,18

56.077,14

42.411,27
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